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Al Consejo Social de la Universidad de Extremadura 

 

Opinión con salvedades ___________________________________________________  

Hemos auditado las cuentas anuales de la Universidad de Extremadura (en adelante la Universidad o 
la entidad), que comprenden el balance a 31 de diciembre de 2022, la cuenta del resultado 
económico-patrimonial, el estado de liquidación del presupuesto y la memoria correspondiente al 
ejercicio terminado en dicha fecha.  

En nuestra opinión , excepto por los posibles efectos de la cuestión descrita en la sección 
Fundamento de la opinión con salvedades de nuestro informe, las cuentas anuales adjuntas 
expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación 
financiera de la Universidad a 31 de diciembre de 2022, así como de sus resultados y del estado de 
liquidación del presupuesto correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad 
con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación (que se identifica en la 
nota D.1.5 de la memoria) y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el 
mismo.  

Fundamento de la opinión con salvedades__________________________________ 

La Universidad ha considerado como remanente de tesorería afectado al 31 de diciembre de 2022 
un importe de 49.359 miles de euros (41.379 miles de euros al 31 de diciembre de 2021). La 
Universidad nos ha facilitado el detalle de las desviaciones de financiación para el ejercicio 2022, por 
un importe de 25.115 miles de euros (9.482 euros al 31 de diciembre de 2021). Al no disponer de un 
detalle de las desviaciones de financiación generadas en los ejercicios anteriores a 2021, no nos es 
posible pronunciarnos sobre la razonabilidad de la parte afectada y no afectada del remanente de 
tesorería al 31 de diciembre de 2022. En la actualidad la Universidad se encuentra en proceso de 
análisis de las citadas desviaciones de financiación. Nuestro informe de auditoría del ejercicio 2021 
contenía una salvedad al respecto. 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad 
de auditoría de cuentas vigente para el Sector Público en España. Nuestras responsabilidades de 
acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor 
en relación con la auditoría de las cuentas anuales de nuestro informe.  
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Somos independientes de la Universidad de conformidad con los requerimientos de ética y 
protección de la independencia que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales para el 
Sector Público en España según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de 
cuentas de dicho Sector Público.  

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión con salvedades.  

Cuestiones clave de la auditoría____________________________________________ 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, 
han sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas anuales del periodo actual. 
Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales en su 
conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión por 
separado sobre esas cuestiones. 

Además de la cuestión descrita en la sección de Fundamento de la opinión con salvedades, hemos 
determinado que las cuestiones que se describen a continuación son las cuestiones clave de la 
auditoría que se deben comunicar en nuestro informe. 

Reconocimiento de ingresos por transferencias corrientes y de capital (véanse notas D.1.5.i)) 

El reconocimiento de ingresos por transferencias corrientes y de capital, en particular aquellas 
recibidas de la Junta de Extremadura, es un área de significatividad dado el elevado porcentaje que 
suponen estos ingresos sobre el total de los percibidos por la Universidad.  

Nuestros principales procedimientos de auditoría han comprendido, entre otros, la evaluación del 
diseño e implementación así como el testeo de la efectividad operativa de los controles clave de la 
Universidad sobre el proceso de reconocimiento de ingresos por transferencias corrientes y de 
capital. Asimismo, hemos obtenido confirmaciones externas de la propia Junta de Extremadura 
relativas a las transacciones del ejercicio y a los saldos pendientes de cobro al cierre del ejercicio, 
realizando, si aplicase, procedimientos de comprobación alternativos. Adicionalmente, hemos 
evaluado si la información revelada en las cuentas anuales cumple con los requerimientos del marco 
normativo de información financiera aplicable a la Universidad. 

Reconocimiento de gastos de personal (véanse notas D.1.5.i)) 

El capítulo I de Gastos de Personal de la liquidación del presupuesto de la Universidad, presenta, a 
nivel de obligaciones reconocidas, un importe de 121.194 miles de euros, importe que supone un 
66,53 % del total de gastos reconocidos por lo que hemos considerado que es una cuestión clave 
de nuestra auditoría.  

Nuestros principales procedimientos de auditoría han comprendido, entre otros, la evaluación del 
diseño e implementación de los controles clave de la Universidad sobre el proceso de 
reconocimiento de gastos de personal. Asimismo, hemos realizado pruebas analíticas y evaluado la 
razonabilidad de las variaciones más significativas de las principales magnitudes considerando las 
expectativas existentes en función de las variaciones producidas en la plantilla y nuestro 
conocimiento de la actividad de la Universidad y de la legislación que en materia de personal le es de 
aplicación. Adicionalmente, hemos evaluado si la información detallada en la memoria resulta 
adecuada, de conformidad con los criterios establecidos en el marco de información financiera 
aplicable a la Universidad.  



 
 
 
3 
 

 

Responsabilidad del Rector y la Gerencia en relación con las cuentas 
anuales___________________________________________________________________ 

El Rector y la Gerencia son responsables de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que 
expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y del resultado económico-
patrimonial de la Universidad, de conformidad con el marco normativo de información financiera 
aplicable a la Universidad en España, y del control interno que consideren necesario para permitir la 
preparación de cuentas anuales libres de incorrección material, debida a fraude o error.  

En la preparación de las cuentas anuales, el Rector y la Gerencia son responsables de la valoración 
de la capacidad de la Universidad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, 
según corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando el 
principio contable de empresa en funcionamiento excepto si el órgano de gestión tiene la intención o 
la obligación legal de liquidar la entidad o de cesar sus operaciones o bien no exista otra alternativa 
realista.  

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas 
anuales___________________________________________________________________ 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su conjunto 
están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 
contiene nuestra opinión.  

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas para el Sector 
Público vigente en España siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las 
incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de 
forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los 
usuarios toman basándose en las cuentas anuales.  

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría 
de cuentas vigente para el Sector Público en España, aplicamos nuestro juicio profesional y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, debida a 
fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 
riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base 
para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es más 
elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede 
implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 
erróneas, o la elusión del control interno.  

– Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoria que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Universidad.  

– Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por el Rector y la Gerencia.  
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– Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por el Rector y la Gerencia, del principio contable
de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos
sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que
pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Universidad para continuar como
empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere
que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información
revelada en las cuentas anuales o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos
una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoria obtenida
hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros
pueden ser la causa de que la entidad deje de ser una empresa en funcionamiento.

– Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, incluida la
información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y hechos
subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel.

Nos comunicamos con el órgano de gobierno en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el 
momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así 
como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de la 
auditoría.  

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación al órgano de gobierno de la Universidad, 
determinamos las que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las cuentas anuales del 
periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría.  

KPMG Auditores, S.L. 

José Antonio Gómez Domínguez 
30 de junio de 2023 
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INTRODUCCIÓN: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 249.2 de los Estatutos de la Universidad de 

Extremadura, la Cuenta Anual de la Institución correspondiente al ejercicio de 2022 debe presentarse a 

informe del Consejo de Gobierno y posterior aprobación, si procede, por parte del Consejo Social. Todo ello 

sin perjuicio de la preceptiva liquidación del presupuesto exigida por el artículo 81, apartado 5, de la Ley 

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la nueva redacción producida por virtud del Real 

Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito 

educativo, y que se produjo en fecha 28 de febrero de 2018 y sometida a tratamiento del Consejo Social en 

su sesión de 16 de abril de 2018. 

Si con el Presupuesto, la Universidad viene a formular el conjunto de decisiones financieras que se 

pretenden desarrollar en el ejercicio, con las Cuentas Anuales la Universidad rinde cuentas de su actuación a 

nivel interno y también ante los órganos de control externo, informando del grado de cumplimiento de su 

presupuesto, de los resultados económicos obtenidos durante el ejercicio y de la situación financiera de la 

Institución. 

El artículo 81.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (modificada por 

Ley 4/2007, de 12 de abril y Real Decreto-Ley 14/2012, de 20 de abril), establece que “Las Universidades 

están obligadas a rendir cuentas ante el órgano de fiscalización de cuentas de la Comunidad Autónoma, 

sin perjuicio de las competencias del Tribunal de Cuentas”, añadiendo que “Las Universidades remitirán 

copia de la liquidación de sus presupuestos y el resto de documentos que constituyan sus cuentas anuales 

a la Comunidad Autónoma en el plazo establecido por las normas aplicables de la Comunidad Autónoma”. 

Estas previsiones mantienen sintonía con lo establecido en los artículos 248 y 249 de los Estatutos de la 

Universidad de Extremadura (Decreto 65/2003, de 8 de mayo). 

La Ley Orgánica de Universidades también fija las pautas generales a las que debe ajustarse la 

presentación de las cuentas anuales de las Universidades, al recoger en su artículo 81.4 que “la estructura 

del presupuesto de las Universidades, su sistema contable, y los documentos que comprenden sus cuentas 

anuales deberán adaptarse, en todo caso, a las normas que con carácter general   se   establezcan   para  

el   sector   público”.   Esta   normativa   general   viene   constituida básicamente, por la Ley 47/2003, de 26 

de noviembre, General Presupuestaria, que en su artículo 128 define el contenido de las Cuentas Anuales; 
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la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, y la Orden de 21 de diciembre 

de 1999, por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Pública de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. 

 

Conforme a estas disposiciones, y en su ejecución, el documento que representa la Cuenta 

Anual de la Universidad de Extremadura del ejercicio 2022 atiende a la siguiente estructura: 

 
 

 
CUENTA ANUAL EJERCICIO 2022 – ESTRUCTURA 

 
A. BALANCE 

 
Estado de fondos que refleja la situación del patrimonio 

de la Universidad a 31 de diciembre de 2022. 

 
B. CUENTA DEL 

RESULTADO 
ECONÓMICO- 
PATRIMONIAL 

 
Recoge el ahorro o desahorro referido al ejercicio 
económico, resultante de la variación de los fondos 

propios de la Universidad producida en dicho período 
(por diferencia entre los ingresos y beneficios y los 

gastos y pérdidas de carácter económico-patrimonial). 

 
C. ESTADO DE 

LIQUIDACIÓN DEL 
PRESUPUESTO 

 
Comprende el conjunto de estados donde se recoge la 
información sobre la ejecución del Presupuesto de 2022. 

 
D. MEMORIA 

 
Contiene información complementaria de carácter 

financiero –comparativa y aclaratoria-, y el estado del 
Remanente de Tesorería. Desde 2013 se incluyen el 

“Estado de conciliación del Resultado Presupuestario con 
el Resultado Económico-patrimonial”, las “Bases de 

presentación de las Cuentas Anuales”, “Principios 
contables y normas de valoración”, y otra información 

sobre la organización de la Universidad (actividad 
desarrollada, normativa aplicable y estructura), el 

“Cuadro de Financiación”, y los estados sobre personal y 
contratación. 

 

Y que se desagrega resumidamente en la información que se refiere a continuación.
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A. BALANCE:

El Balance informa sobre el patrimonio tanto en su concreción (Activo) como en su origen, es decir, 

respecto a las fuentes que han hecho posible la concreción (Pasivo). Hay, pues, en él una doble visión (partida 

doble) de una misma realidad económica: el patrimonio de la Universidad. 

El conjunto de bienes y derechos de la Universidad de Extremadura alcanza la cifra de 

230.262.303,94 euros al cierre de 2022 (213.275.996,80 euros en 2021). La mayor parte del activo se halla 

integrado por el inmovilizado y que se corresponde sustancialmente con el material referido a terrenos y 

construcciones. En el pasivo se recoge la partida de Patrimonio en adscripción, por importe de 

189.836.452,88 euros que refleja los fondos propios por la regularización que se produjo en el año 2013 en 

los bienes inmuebles de esta naturaleza. En cuanto a la Cuenta de Resultados del ejercicio muestra, con 

criterio de devengo, los resultados del ejercicio 2022, coincidiendo su saldo con la información 

proporcionada en la Cuenta del Resultado Económico-Patrimonial. 

El peso de cada una de las partidas del Activo y Pasivo, al finalizar el ejercicio 2022, se aprecia en los 

siguientes gráficos: 

0,14%

77,86%

0,03%

18,23%
0,06% 3,68%ACTIVO

Inmovilizado inmaterial Inmovilizado material

Inversiones financieras permanentes Deudores

Inversiones financieras temporales Tesorería
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Como puede advertirse, el Balance se estructura a través de dos masas patrimoniales, 

desarrolladas cada una de ellas en agrupaciones que representan elementos patrimoniales homogéneos: 

a) Activo, que refleja el conjunto de bienes y derechos de la Universidad, así como los posibles 

gastos diferidos. 

b) Pasivo, integrado por las deudas exigibles por terceros y los fondos propios de la 

Universidad. 

 

El Activo, a su vez, se ordena atendiendo a su grado de liquidez, distinguiéndose dos partidas 

fundamentales: el inmovilizado y el activo circulante. El inmovilizado es el conjunto de elementos 

patrimoniales, tangibles e intangibles de carácter permanente, que no está destinado a la venta. El Activo 

circulante se caracteriza porque sus elementos no tienen vocación de permanencia, siendo su vida normal 

inferior a un año. 

La masa patrimonial de mayor importe del Activo es el inmovilizado,1 dentro del cual cabe 

distinguir en nuestro documento las siguientes partidas: 

 

● Inmovilizado inmaterial: que es el conjunto de bienes intangibles y derechos susceptibles 

de valoración económica (gastos de I+D cuya rentabilidad económico-comercial haya sido asegurada), y que 

1 La característica más importante de estos bienes es su Amortización o la repercusión del coste de la depreciación. Se 
calcula en función de la vida útil y se imputa al resultado económico-patrimonial del ejercicio, constituyendo un fondo 
que figurará en el balance con signo negativo. 

68,71%

4,64%

15,29%

11,37%PASIVO

Fondos propios: Patrimonio + Rdo ejer. anteriores + Rdos ejer.

Provisiones riesgos y gastos

Deudas exigibles (Acreedores) largo plazo

Deudas exigibles (Acreedores) corto plazo
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constituye el 0,14% del total del Activo. 

● Inmovilizado material: conformado por el conjunto de elementos patrimoniales tangibles, 

muebles o inmuebles que se utilizan de forma continuada en la prestación del servicio con una vida útil que 

trasciende al ejercicio económico (terrenos construcciones, instalaciones técnicas y maquinaria, utillaje y 

mobiliario, equipos para procesos de información, entre otros). Es la partida más importante del activo, 

alcanzando un 77,86% del total del Activo. 

 

Bienes inmuebles. 
 

En el ejercicio 2013 se procedió a afrontar una última fase respecto de la actualización del 

inventario de bienes inmuebles, realizando los ajustes oportunos para la completa regularización en las 

Cuentas Anuales del inventario de estos bienes que afectan a las rúbricas 220 (“Terrenos y bienes naturales”), 

221 (“Construcciones, obra civil”) y 222 (“Instalaciones técnicas”), tomando como base el trabajo  realizado  

por  una  empresa  tasadora  independiente,  consistente  en la  adecuación  de  la valoración de este inventario 

a los principios contables públicos (precio de adquisición o coste)2 a la distinción en el epígrafe de 

construcciones entre obra civil e instalaciones técnicas, con el fin de poder aplicar a cada uno de ellos los 

correspondientes coeficientes de amortización para obtener la amortización acumulada de los mismos. De 

esta forma, frente a ejercicios anteriores, estos epígrafes aparecen en el Balance por su precio de coste, 

habiéndose registrado por primera vez en 2018 en las cuentas oportunas (282.1 y 282.2) las amortizaciones 

acumuladas correspondientes a los mismos. 

Se enmarcaba la regularización en el proceso de actualización del inventario de la Universidad, 

contemplado como línea de actuación prioritaria en el Plan Operativo de la Gerencia, con la finalidad de mejorar 

la gestión del patrimonio y para que los Estados Anuales reflejen la imagen fiel del mismo. 

Por lo que respecta al ejercicio 2022, los terrenos quedan valorados (precio de coste) en el Balance a 

31 de diciembre de 2022 en 20.226.181 euros, las construcciones por 149.665.770 euros (con una amortización 

acumulada de 33.615.107 euros), las Instalaciones Técnicas en 75.685.574 euros (la amortización acumulada 

de 54.995.215 euros), resultando un valor contable neto a finales del ejercicio 2022 de 156.967.203 euros. 

 
Bienes muebles. 
 
En el ejercicio 2013 se llevó a cabo una primera depuración del inventario de estos bienes gracias 

a la implantación del módulo de gestión de inventario, impulsado desde la Gerencia, integrado en el sistema 

2 De acuerdo con la aplicación de los principios contables públicos, los bienes adquiridos a título oneroso deben registrarse 
por el precio de adquisición, mientras que los bienes cedidos o adscritos recibidos se deben registrar, respectivamente, por 
el valor venal en el momento de la cesión y por el valor neto contable por el figuraba en la contabilidad del sujeto 
adscribiente. 
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económico de la Universidad (Universitas XXI) que permitió el cálculo de las amortizaciones acumuladas. 

Sobre la base de esta depuración se realizó la regularización en el Balance y la Cuenta de Resultado 

Económico-patrimonial del ejercicio 2013, relativos a la conciliación de los epígrafes correspondientes a estos 

bienes, con la información registrada a 31 de diciembre en el nuevo módulo de gestión de inventario. 

Por lo que respecta al ejercicio 2022, los bienes muebles están valorados en el Balance a 31 de 

diciembre de 2022 en 148.252.878 euros, resultando tras deducir la amortización acumulada de 125.599.645 

euros, un valor contable neto a finales del ejercicio de 22.653.233 euros.  

En el ejercicio 2015 se dictó la Instrucción 2/2015, de 23 de julio, de la Gerencia, por la que se 

establecieron las normas sobre el procedimiento para la gestión del inventario de la Universidad (bienes 

muebles e inmuebles), a raíz de la implantación del componente correspondiente del sistema Universitas XXI-

Económico. 

● Inmovilizado   financiero:   constituido   por   las   inversiones   financieras   permanentes   

en sociedades mercantiles, y que constituye el 0,03% del total del Activo. 

 

El Activo Circulante se integra por las siguientes cuentas: 
 

● Deudores: reflejan un crédito con un tercero de vencimiento a corto plazo. Es el 18,23% del 

total del Activo. 

Por otro lado, hay que destacar en el ejercicio 2021 que el saldo del epígrafe Deudores del Balance 

a 31 de diciembre de 2021, incluye el de los Deudores a corto plazo por aplazamiento y fraccionamiento 

por importe de 1.316.400,86 euros, correspondiente a los plazos 7º, 8º, 9º y 10º de la matrícula del curso 

2021/2022, con vencimiento en el ejercicio 2022. El Decreto 60/2021, de 16 de junio por el que se fijan los 

precios públicos de enseñanzas conducentes a la obtención de títulos oficiales en la Universidad de 

Extremadura para el curso académico 2021/2022 (DOE nº 118 de 22 de junio de 2021) establece, en materia 

de plazos, la misma sistemática de aplazamientos que en el ejercicio anterior, ofreciendo la posibilidad 

de que los alumnos puedan fraccionar el pago en diez plazos: seis de ellos con vencimiento dentro del 

ejercicio 2021 y otros cuatro con vencimiento en 2022. 

Hasta el curso 2013/2014 existió el fraccionamiento en dos plazos (ambos dentro del ejercicio 

corriente). En el curso 2014/2015 se amplió a cinco plazos (tres con vencimiento en el ejercicio corriente 

y dos en el siguiente). En el curso 2015/2016 se amplió a seis plazos (cuatro con vencimiento en el ejercicio 

corriente y dos en el siguiente). En el curso 2017/2018 se amplió a diez plazos (seis con vencimiento en el 

ejercicio corriente y cuatro en el siguiente), circunstancia que se mantiene en la actualidad. 
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La Universidad de Extremadura, al igual que en el ejercicio anterior, ha aplicado el criterio de 

considerar como de dudoso cobro, aquellos créditos pendientes de deudores anteriores al ejercicio 2020, es 

decir, no serán considerados como de dudoso cobro, y por tanto no formarán parte de la provisión de 

insolvencias, los dos ejercicios cerrados inmediatamente anteriores a 2022, por tanto, ni los créditos pendientes 

de 2021 ni de 2020. 

Con este criterio para 2022, la dotación correspondiente al ejercicio 2022 a la provisión para 

insolvencias ha ascendido al importe de 1.815.530,57 euros, registrados como gastos en la Cuenta del 

resultado económico-patrimonial, produciéndose una reversión por importe de 283.302,92 euros registrados 

como ingresos (39.405,24 €) y anulaciones (243.897,68 €) siendo el importe consignado en el epígrafe 

“provisiones” del Balance de 8.498.504,44 euros, que se muestra disminuyendo el saldo de Deudores de la 

Universidad. 

En el ámbito presupuestario, este importe de la provisión registrada, 8.498.504,44 euros, se ha 

deducido, asimismo, del remanente de tesorería, tal y como establece la normativa presupuestaria aplicable. 

Respecto al ámbito presupuestario debe señalarse que el saldo de la cuenta 443 “Deudores a 

corto plazo por aplazamiento y fraccionamiento” (939.044,39 euros) no forma parte del remanente de 

tesorería a 31-12-2022, al no constituir un componente del mismo, conforme a la normativa contable de 

aplicación. 

● Tesorería: incluye las disponibilidades líquidas. Suponen el 3,68% del total del Activo. 
 
 
El Pasivo se ordena atendiendo a su grado de exigibilidad, distinguiéndose tradicionalmente entre 

fondos propios y ajenos: 

● Son Fondos propios el patrimonio, los resultados de ejercicios anteriores y el resultado del 

ejercicio 2021. 

El pasivo del balance recoge como fondos propios un total de 158.215.561,39 euros (frente a 

149.720.569,10 euros en 2021). Suponen el 68,71% del total del Pasivo. 

● Provisiones para riesgos y gastos. Teniendo en cuenta el estudio realizado por actuarios 

independientes, en el año 2022 se ha dotado la correspondiente provisión para cubrir los riesgos por premios 

de jubilación de los empleados de la Universidad, compensada con la aplicación realizada. Este epígrafe 

del pasivo del Balance supone un 4,64% del total del Pasivo. 
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● Los Fondos Ajenos se clasifican en Acreedores a largo plazo (endeudamiento por inversiones, 

por ejemplo –anticipos reembolsables por fondos FEDER-), que constituye el 15,29% del total del Pasivo; y 

Acreedores a Corto plazo, de vencimiento inferior al año y que se identifican con el pasivo circulante. Estos 

últimos pueden ser tanto presupuestarios (obras, suministros, servicios y gastos presupuestarios en 

general) como no presupuestarios, que suponen un porcentaje del 11,37% del total del Pasivo. 

El epígrafe de acreedores a corto plazo incluye los correspondientes a los ajustes por 

periodificación de ingresos de matrícula e investigación, pagas extras devengadas y no abonadas a los 

empleados, así como los acreedores por gastos pendientes de aplicar al presupuesto. 

Los fondos ajenos, en su totalidad, constituyen el 26,65% del total del Pasivo. 
 
 

B. CUENTA DE RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL: 
 
La cuenta del Resultado económico-patrimonial es un estado de flujos que comprende, con la debida 

separación, los ingresos y beneficios del ejercicio, los gastos y pérdidas del mismo y, por diferencia, el 

resultado, ahorro o desahorro bruto.  En definitiva, es la variación de los fondos propios de la Universidad 

durante el ejercicio 2022. 

Conviene precisar que el Resultado económico-patrimonial se calcula, conforme a la normativa 

vigente, sobre la base del principio de devengo,3 según el cual la imputación temporal de gastos e ingresos 

debe hacerse en función de la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan y no en el 

momento en que se produzca la corriente monetaria o financiera derivada de aquéllos. Así, a 31 de diciembre 

de 2022, han sido reconocidos determinados gastos –devengados y no vencidos- para los que, si bien no 

había sido reconocida la obligación presupuestaria, había tenido lugar la corriente real, es decir la entrega del 

bien y la prestación del servicio. 

El Resultado económico-patrimonial presenta diferencias con respecto al presupuestario, toda 

vez que, además de las razones ya expuestas, existen gastos económicos, como las depreciaciones 

sistemáticas de los activos fijos o amortizaciones, que en ningún caso van a originar un gasto presupuestario, 

en la medida en la que no implican salidas de tesorería por parte de la Universidad de Extremadura.   

Asimismo, en el resultado económico patrimonial figuran las provisiones para insolvencias que 

tampoco son gastos presupuestarios. De otro lado, existen gastos presupuestarios, como los de inversión en 

inmovilizado material que no constituyen un gasto de resultado económico-patrimonial. 

3 Igualmente debe resaltarse que los gastos en contabilidad patrimonial deben atender al principio de prudencia, 
contabilizando no sólo los elementos realizados, sino también, desde que se tenga conocimiento de los mismos, aquellos 
que supongan riesgos previsibles o pérdidas eventuales, con origen en el ejercicio o en otro anterior. 
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La cuenta de resultado nos indica en qué medida se está prestando el servicio (realizando gastos) 

conforme a la capacidad financiera que en este ejercicio tiene la Universidad. Es decir, que los registros de 

la cuenta de resultados responden más a una preocupación por la solvencia y el equilibrio financiero de 

la institución que a la necesidad de conocer la eficacia, eficiencia y economía que cada institución alcanza 

anualmente en su comportamiento productivo. 

Atendiendo a estas consideraciones, en el transcurso del año 2022 la Universidad de Extremadura 

ha obtenido un total de ingresos por 191.842.398,24 euros, frente a 184.125.907,55 euros de gastos. La 

diferencia entre ambos flujos económicos supone un ahorro de 7.716.490,69 euros, frente a un desahorro de 

3.021.091,93 euros del año 2021. Esta cantidad se incorpora, como resultado del ejercicio, al balance. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gastos      184.125.907,55 €   Ingresos      191.842.398,24 €   

Ahorro  Desahorro   7.716.490,69 € 

Inmovilizado Fondos propios 

Deudores 
7.716.490,69 €  

Tesorería Deudas exigibles 

BALANCE 
DEBE (ACTIVO) HABER (PASIVO) 

Resultado del ejercicio 

CUENTA DEL RDO ECO-PATRIMONIAL 
DEBE HABER 
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C. ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO. 

Resulta relevante en cuanto que recoge la ejecución del Presupuesto de 2022 desde lo aprobado 

inicialmente hasta lo realmente reconocido o comprometido. En este sentido, la liquidación del 

presupuesto es parte especial de la Cuenta General y pone de manifiesto: 

 
● Respecto al presupuesto de ingresos: las previsiones iniciales, sus modificaciones, las 

previsiones definitivas, los derechos reconocidos, los anulados y cancelados, los derechos reconocidos netos, 

los recaudados netos, los derechos pendientes de cobro y el exceso o defecto sobre la previsión. 

● Respecto al presupuesto de gastos: los créditos iniciales, sus modificaciones, los créditos 

definitivos, los gastos autorizados y comprometidos, las obligaciones reconocidas, los pagos realizados, 

las obligaciones pendientes de pago y los remanentes de crédito.  

 
 

● Liquidación del estado de INGRESOS. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Previsiones 
● Iniciales (presupuestos) 
● Modificaciones 
● Definitivas 

Derechos
reconocidos 

Recaudación: 
163.771.014,49 €  

(85,67%) 

Derechos pendientes 
de cobro: 29.439.744,39 € 

(15,40%) 
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Nota: el porcentaje indica el grado de ejecución de cada uno de los capítulos de la clasificación económica o, en su caso, 
del total, sobre las previsiones definitivas o, en su caso, de las previsiones iniciales. 
  

CAPÍTULOS PREVISIONES 
DEFINITIVAS 

DERECHOS 
RECONOCIDOS 

(INGRESOS) 
%  

CAP. 3: TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS 
INGRESOS 26.958.423,76 28.161.630,55 104,46%  

CAP. 4: TRANSFERENCIAS CORRIENTES 131.810.585,21 129.854.016,74 98,52%  

CAP. 5: INGRESOS PATRIMONIALES 340.200,00 319.666,12 93,96%  

CAP. 7: TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 54.622.744,68 34.863.345,47 63,83%  

CAP. 8: ACTIVOS FINANCIEROS 
(PRÉSTAMOS) 36.100,00 12.100,00 33,52%  

CAP. 8: ACTIVOS FINANCIEROS 
(REMANENTE DE TESORERÍA AFECTADO) 41.378.515,14 - -  

CAP. 8: ACTIVOS FINANCIEROS 
(REMANENTE DE TESORERÍA GENÉRICO) - - -  

CAP. 9: PASIVOS FINANCIEROS - - -  

TOTAL 255.146.568,79 193.210.758,88 75,73% 
 
 

EJECUCIÓN   PREVISIONES   DEFINITIVAS   
SIN CAPITULO 8 (REMANENTE TESORERÍA) 213.768.053,65 193.210.758,88 90,38%  

EJECUCIÓN RESPECTO PREVISIONES 
INICIALES 255.146.568,79 193.210.758,88 75,73%  
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Créditos autorizados: 
● Iniciales (presupuestos) 
● Modificaciones 
● Definitivos 

Obligaciones
reconocidas 

 
Pagos realizados:
171.325.542,57 (94,05%) 
 
Obligaciones pendientes
de pago: 

  10.847.754,99 (5,95%) 

 

● Liquidación del estado de GASTOS. 
 
 
 
 
 
 
  
 

 
 

CAPÍTULOS CRÉDITOS DEFINITIVOS 
OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

(GASTOS) 
% 

 

CAP. 1: GASTOS DE 
PERSONAL 121.574.392,29 121.194.017,06 99,69%  

CAP. 2: GASTOS EN BIENES 
CORRIENTES Y SERVICIOS 19.482.626,61 17.559.684,20 90,13%  

CAP. 3: GASTOS 
FINANCIEROS 2.475,00 2.383,82 96,32%  

CAP. 4: TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 4.889.774,38 2.883.964,74 58,98%  

CAP. 6: INVERSIONES REALES 108.835.247,11 40.201.579,01 36,94%  

CAP. 8: ACTIVOS 
FINANCIEROS 39.159,40 15.259,40 38,97%  

CAP. 9: PASIVOS 
FINANCIEROS 322.894,00 316.409,33 99,99%  

TOTAL 255.146.568,79 182.173.297,56 -  

EJECUCIÓN RESPECTO 
PREVISIONES INICIALES 191.170.375,98 182.173.297,56 95,29%  

 Nota: el porcentaje indica el grado de ejecución de cada uno de los capítulos de la clasificación económica, y en 
su caso del total de las obligaciones reconocidas, sobre los créditos definitivos o, en su caso, de las previsiones 
iniciales. 

 
 
 

● Resultado presupuestario. 
 
El estado del resultado presupuestario pretende examinar en qué medida los recursos obtenidos a 

lo largo del ejercicio económico han sido suficientes para atender las necesidades surgidas a lo largo del 

mismo. Representa, por tanto, una magnitud de relación global de los gastos y los ingresos en el ejercicio 

económico de 2022 (del 1 de enero al 31 de diciembre). 
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El resultado presupuestario pone de manifiesto las siguientes magnitudes: 

• Resultado presupuestario del ejercicio, calculado como la diferencia entre los derechos

reconocidos netos (ingresos presupuestarios, excluidos los derechos derivados de la emisión y

creación de pasivos financieros) y las obligaciones reconocidas netas (gastos presupuestarios,

excluidos los derivados de la amortización y reembolso de pasivos financieros), imputados al

presupuesto del ejercicio, correspondientes a la realización de operaciones no financieras y de

activos financieros. En definitiva, la diferencia entre los capítulos I al VIII en los estados de ingresos

y gastos, se cuantifica en 11.353.870,65 euros (frente a la cantidad de 179.523,79 euros del año

2021).

En el resultado presupuestario, los derechos reconocidos netos incluyen el total de derechos 

reconocidos durante el ejercicio minorado por el total de derechos anulados, los cancelados por 

insolvencias y otras causas, y los cancelados en especie durante el mismo. 

• La variación neta de pasivos financieros, obtenida por diferencia entre los derechos reconocidos 

netos y las obligaciones reconocidas netas por este tipo de operaciones (capítulo noveno de los 

estados de ingresos y de gastos). Indica, con valor positivo, un aumento del endeudamiento mientras 

que con signo negativo presenta una disminución del mismo. Se cuantifica en -316.409,33 euros 

(-627.482,38 euros en 2021).

• El saldo presupuestario del ejercicio, como agregación del resultado presupuestario y la variación 

neta de pasivos financieros, es d e  11.037.461,32 euros (frente a -447.958,59 euros de 2021), que 

supone que los ingresos liquidados fueron superiores a las obligaciones liquidadas en el ejercicio.
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ESQUEMA 

CONCEPTOS DERECHOS 
 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS  

CAPITULO I  121.194.017,06 
CAPÍTULO II  17.559.684,20 
CAPÍTULO III 28.161.630,05 2.383,82 
CAPÍTULO IV 129.854.016,74  2.883.964,74 
CAPÍTULO V 319.666,12 0,00 

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 158.335.313,41 141.640.049,82 
AHORRO 16.695.263,59  

CAPÍTULO VI 0,00 40.201.579,01 
CAPÍTULO VII 34.863.345,47 0,00 

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 34.863.345,47 40.201.579,01 
CAPACIDAD O NECESIDAD DE FINANCIACIÓN 5.338.233,54  

CAPÍTULO VIII 12.100,00 15.259,40 
RESULTADO PRESUPUESTARIO 11.353.870,65  

CAPÍTULO IX  316.409,33 
VARIACIÓN NETA DE PASIVOS FINANCIEROS -316.409,33  

SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 11.037.461,32  

 
 
 
 

D. MEMORIA. 
 
La Memoria completa, amplia y comenta la información contenida en el Balance, la Cuenta del 

Resultado Económico-Patrimonial y el Estado de liquidación del presupuesto. 

Entre esta información se recoge el Remanente de Tesorería existente a final del ejercicio, que 

mide el excedente de la Universidad de Extremadura disponible para financiar el gasto presupuestario del 

ejercicio siguiente. El Remanente de Tesorería es el resultado de la suma y diferencia de tres 

componentes: los derechos pendientes de cobro al final del ejercicio (49.309.803,88 euros), los fondos 

líquidos de tesorería (8.574.248,36 euros), menos las obligaciones pendientes de pago al final del ejercicio 

(14.907.094,21 euros), y que nos permite cuantificarlo en 42.976.958,03 euros. Este remanente, una vez 

descontados los saldos deudores de dudoso cobro (8.498.504,44 euros) asciende a 34.478.453,59 euros. 
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Una vez calculado el remanente de tesorería del ejercicio podemos dividirlo en afectado y no 

afectado o genérico. La primera de estas dos magnitudes es una excepción al principio de desafectación 

de los ingresos públicos pues vincula unos determinados ingresos, llamados finalistas, a la realización de 

unos gastos concretos, denominados gastos con financiación afectada. De esta manera, por la unión de 

unos ingresos a unos determinados gastos, la Universidad puede obtener un remanente afectado al 

cumplimiento de una serie de obligaciones impuestas por los órganos o entes que financian los mencionados 

ingresos. Así, por ejemplo, el remanente afectado de ingresos puede incluir derechos liquidados derivados de 

cursos, contratos del artículo 83 de la LOSU, transferencias de capital para atenciones extraordinarias y 

proyectos de investigación. 

Calculado el remanente afectado (49.356.482,81 euros), no hay más que restarlo del total del 

remanente de tesorería del ejercicio para obtener el remanente no afectado, también denominado genérico, 

por importe de -14.878.029,22 euros,4 debido a la insuficiente financiación básica de la Universidad. 

 

ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERÍA 

 

 

 

 

 

Para el cálculo del Remanente de Tesorería se ha tenido en cuenta la minoración de los 

Derechos pendientes de cobro con 7.257.910,08 euros, que se corresponden con saldos deudores de 

dudoso cobro. 

 
 

 

En Badajoz, a 30 de junio de 2023 

4 El remanente genérico, de resultar positivo, se consideraría una magnitud de libre disposición (en la parte que no se haya previsto que financie el 
presupuesto inicial del año siguiente), pudiendo ser aplicado en el ejercicio siguiente en cualquier tipo de gasto, sin más limitación que su importe. En este 
último caso, la mencionada aplicación se producirá a través de la materialización de las correspondientes modificaciones de crédito. 

 
 

Saldos de dudoso cobro 
8,50 millones de € 

Remanente de Tª afectado 
49,36 millones de € 

Remanente de Tª no afectado 
-14.878.029,22 € 

Derechos + Fondos líquidos 
57,88 millones de € 

Obligaciones 
14,91 millones de € 

Remanente de Tesorería 
42,97 millones de € 

₌ − 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que todas las operaciones registradas en el sistema de 

información contable de la UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, hasta el fin del ejercicio de 2022, 

han sido fielmente reflejadas en las Cuentas Anuales correspondientes a dicho ejercicio, consta 

de 583 páginas, numeradas correlativamente desde la número 1 a la número 583. 

Badajoz, a 29 de junio de 2023 

EL GERENTE .,. 
'(,. 

' 

GfR~ : Juan Francisco Panduro López 

D. PEDRO MARÍA FERNÁNDEZ SALGUERO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, 

formula las Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio de 2022, de acuerdo con lo que se 

establece en el Plan General de Contabilidad Pública de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura . 

Badajoz, a 29 de junio de 2023 

EL RECTOR 

Fdo: Pedro M . Fernández Salguero 
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